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S E N A D O .

SESION DEL 1 1 DE ABRIL.

P re s id e n c ia  de l S r . B e rro .

Leída ol acta del o l  do marzo l'uó apro

bada.

E l  S r .  Jifas m i.— Pido que la palabra 

" irregularidades » empleada en el acta le í

da, so subrogue, oon equivocaciones • quo 

filó la  empleada.

So dió cuenta do los asuntos siguientes :

E l Poder Ejecutivo) ol Tribunal de A p e 

laciones, el S r. D r . A ntuña, y o l Sr. D r. 

P crcira , avisan del recibo do la resolución 

de la  H . Asaiuble Jeneral, nombrando los 

tres miembros con que debe integrarse el 

Superior Tribunal do Justicia. Se mandó 

archivar.

E l  Poder E jecutivo  comunica que ha 

nombrado al D r . D . Bernabé Oarabia, F is 

cal Jeneral. So mando archivar.

L a  Cám ara de Representantes pasa una 

orden del dia m otivada, á consecuencia de 

Un Proyecto do L ey  presentado por el P o 

der E jecutivo con el número 1 para auto

rizarle  á aplicar á los gastos del servicio 

público todas las rentas, sin csccpcion. 

Fué destinado á la  Comisión de Hacienda.

Las autoridades y vecindario del Salto, 

felicitan á la IT. Asam blea Jebera), por el 

restablecim iento del orden coñstitu'cional.

E l  S r  P re s id e n te . — Como no hay Comi

sión determ inada para casqs de esta.natu

raleza, se nom brará una especial; la com

pondrán los Sres. Gonicnsoro, Costa, y 

N udez.

E l vecindario del Departam ento del Sal

to, én una petición que d irijen  á la  I f .  

Asam blea Jeneral, suscrita por trescientos 

setenta y  seis individuos, solicitan de esta 

honorable corporación, quo no sancione los 

tratados hechos con el B rasil, sin que an

tes sean reformados.

Se destinó á la  Comisión referida.

E l  S r  M asin i.— Los M inistros del Po

der E jecutivo , tienen obligación de pasar 

á las Honorables Cámaras informes deta

llados y completos, del estado en que so 

encuentran los diferentes ramos de la  A d 

m inistración: estas memorias son tanto mas 

im portantes’, cuanto que sin ellas, es im 

posible ¿ ningún Cuerpo Legislativo, abrir  

su m archa. Tiem po suficiente ha corrido 

ya, desdó la  apertu ra  do las Cámaras, pa

ra qitc eso pudiera hacerse. N o desconoz

co que el Poder Ejecutivo es . rodeado de 

tantas y tan graves atoncioi s «juo hagan 

disculpable la  demora del i misterio en 

presentar sus informes. P c ro i esa demo

ra  continuase, podría produc algunos ma

les. En consecuencia pues p ipongo que, 

el Poder Ejecutivo instruya i la Cámara 

de todo aquello que fuero aveniente; 
principalmente do todos los ntecedentcs 

relativos á las negociaciones c los tra ta 

dos con el Brasil.

E l S r  Costa.— Y o  apoyo i jeneral la  

indicación propuesta; esto ciquc los M i

nistros den cuenta, con am o al articulo  

constitucional; pero no en c ato á lo quo 

hace referencia á las Itelac: es Esterto

res; porquo supongo, que éste respecto 

no hay nada concluido, pues quo de nada 

so ha instruido á la  Cámanjcomo en tal 

caso debiera hacerse.
E l  S r .  Masini.—No deje: estar has

ta cierta quinto conformo cJas observa 

clones del Sív Senador. L im ró  pues mi 

proposición, do acuerdo con Va. Sin em

bargo debo advertir, que cufio me refe

rí á las negociaciones, ó tille s  con el 

Brasil, fue con relación á loVic ya han 

sido publicados, no se si oíumento, y  

no á oirás negociaciones postiles.
E l  S r . P re s id e n te .— Sirvalj gr. Se

nador formular la indicación I presentó 

á la Cámara.
E l  S r .  M asin i.— M e resei haccilo

en la'procsima sesión.
Se levantó la sesión á las ik- media 

de la tardo.

Sesión del 19 dr Aun

E l  S r .  P res iden te .— Abrese Isosion. 

L e íd a  el neta del 14 fuó apro^

Se dió cuenta de lo» asuntos 

L a  Comisión especial, en la

vecindario di 1 Sallo, sobre trata] 

B rasil, aconseja que so pase en 

Cám ara do Kbí.

E l  S r .  P res iden te .— Ropártasd 

L a  misma Comisión, en la f'Veion 
quo d irijen  á las HH. CC. las Aul„jos 
y vecindario del Salto, aconseja lA.vdo 
una m inuta do decreto, que dispon^ , 
blique aquella; que so contesto polrc. 
taria , y so pase en copia á la H.]^ra 
do U R .— So mandó repartir.

E l  S r .  P res iden te . —Han terinir^0R 
asuntos de la órdon del dia.

Su levantó la sesión á la 1 y 

tardo.

H  A samblea L ejlslativa N acional.

Los que suscriben, por si y ¡* nombre 

del vecindario do esto Departam ento, no 

darían pruebas de aquel acendrado patrio • 

tismo qno siempre los lia distinguido, asi 

en los dias de prosperidad, como en loado  

infortunio, si al renacer las esperanzas 

constitucionales del pais ton la  im  lalación 

de esa Legislatura Nacional y sU acierto  

en la elección del actual Presidente de la  

República y  demas poderes constituciona

les, no se apresurasen á dar á V .  H .  los  

mas sinceros parabienes. Después que los 

pueblos pasan por aquellas grandes tribu 

laciones á que la  Providencia los sujeta pa

ra su instrucción y  escarmiento, la  reapa

rición do los poderos lejitim os y el resta

blecimiento do los instituciones á quo han 

debido cu dias mas felices, paz, órdon v 

ventura, son iumpro considerados como 

otroB tantos presentes del C ielo. Entonces 

es también cuando los partidos políticos, 

cansados de luchar y  sensibles á los males 

de la P atria , deponen las urinas con quo 

han desgarrado su sono, para no obedeoer 

á otras impulsaciono* que á las de la razón 

y ol patriotismo. Entonces os tambicu 

cuando la  tarea de reglar y d ir ij ir  la  ac 

cinn social cu ol sentido que reclaman sus 

necesidades, es la tarca mas fácil; porque 

desprestigiada® las porsonas, empieza el 

reinado de las cosas, vonfioáudosc una ro - 

vvlucion radical, en el modo do sor de los 
pueblos, por que la ha habido ya un las 

ideas y  sentimientos de los mismos.

N ad ie  m ejor qnc \  . H .  6icnte y  conoce 

la situación á que una desastrosa guerra de 

nuevo anos, tra jo  á nuestra infortunada 

patria . Nadie tampoco m ejor quo V .  I I  

puedo curar radicalmente los males qnc la  

tionen desfalleciente y  postrada.

Do V . I I  pues, es de quien naturalm en

te espora esta las medidas sabias y justas  

quo lian do res titu irla  el vigor, el órden y 

el concierto en qnc están vinculados los 

destinos quo en ol porvenir la tiene reser

vada la  Providencia.

Em prenda V .  H .  con mano firm e osa ta 

rea, sobro la base de la  unión intim a y  

franca do todos los O rientales, y  en vez de 

resistencia, no habrá mas que cooperación 

y  docilidad á sus supremos mandatos.

Lu época del caudillaje lia cosalado sn 

últim o suspiro p a ra  la  República O rien ta l, 

en el memorable ocho de O ctubre, v  para 

las Repúblicas deí P la ta  en los g lo riosos 

Gampos do M oron Vencido allí para sicin



pre el espíritu  perturbador y  enemigo del 

orden, de la  libertad  y  de la  civilización de 

estos países, comienza para ellos una nue

va y  gloriosa era que V .  H .  es el prim ero  

en inaugurar.

Esc recinto, centro hoy de cuanto hay  

mas ilustre, sabio y  patriótico en el pais, 

es tam bién el objeto de todas las esperan

zas le jitim as , el lazo do todos los intereses 

y  la  prenda de unión de todos los O rien ta 

les. Dignóse V .  H .  ad m itir  por ello las 

mas sinceras felicitaciones de todo este 

D epartam ento , y  contar con la  sumisión y  

profundo acatam iento con que serán acoji- 

das sus soberanas resoluciones.

P legue al Ciclo ilum inar á V .  H .  para  

g lo ria  y  felicidad de la  Repúbica.

¡Salto, M arzo  15 de 1 8 5 2 .

(Siguen ochenta y  una firm a )

LA FUSION.
MONTEVIDEO» Vnctll. t i  DE l*>5t.

H a y  quienes se manifiestan sumamente 

aflijidos, y  como desesperados do que se 

efectúe una sincera y  perdurable unión en 

tro  los O rien ta les , al ver la form a violenta  

que ha tomado el lenguaje de ciertos a r t i 

culistas en estos últim os dias. P artic ip a 

mos del disgusto que ha causado esc modo 

inconsiderado de sustentar las opiniones y  

espresar los pensamientos ; y ya  lo hemos 

m anifestado deplorando tan desdichado cs- 

t ra v ío : pero estamos m uy lejos de creer 

que eso pruebo la im posibilidad de la ape

tecida am algam a de los hombres que han 

pertenecido á  banderas d istintas en la  cs- 

t in ta  guerra c iv il, ó que todavía subsistan 

motivos reales de desunión.

Insistim os en pensar que no hay causa 

para  que vayan divididos todavía los an ti

guos contendores, ni puedan ya ser d iver

sos sus in tereses. Esto lo hemos dicho des

de el princip io , y  sujetado A una dem ostra

ción quo no adm ite, en nuestro concepto, 

contestación ninguna, j A  qué conduciría 

hoy una d iv is ió n ! ¡q u é  objeto podría te 

n e r ! N osotros no lo  vemos, por mas que lo 

buscamos. F in a lizó  la  cuestión do la  le jit i-  

m idad, es d ec ir, la  disputa sobre cual era  

e l gobierno lc jitim o , y  do qué lado estaba 

ja  nacionalidad; finalizó también la cuestión 

Bobrc quiénes c ían  los que comprometían y  

(sacrificaban la  independencia dol país. En  

lu g ar de lo que antes ccsistía, en una y  

o tra  p a rto , y  quo era la causa de la discor

d ia  y  la riña , se halla establecida una en ti

d ad  nueva, un gobierno cuya le jitim idad  es 

reconocida por todos, y  un órden de cosas 

A que todos deben gustosamente som oter- 

ee, porque es el orden constitucional, dado 

p o r la  nación para  guia, seguridad y  benefi

cio de la  com unidad. L a  República, dueña  

abso lu ta  do sí m ism a, desembarazada do 

com plicaciones estrañas, y  entregada á su 

Bola d irección , m archa Acia sus destinos fu

tu ro s  con su propio  im pulso. ¡ H a y  algo en 

esto que esté en concesión con la  situación  

a n te r io r !  Todos estam os conformes con lo 

qu e  se lia  so s titu id o á  la pasada ccsistcncia;

todos aceptamos el hecho y  el derecho ac

tuales. j En que, pues, podemos d is e n tir!  

¿en qué hallarnos encontrados?

Lo insinuamos ya en nuestro precedente  

número. Precisamente hay un mal-enlen- 
d i r ,  m \ q u id  p ro  quo que demostrando las 

cosas de diferente manera de lo que en sí 

realmente sán, ocasiona eso contrapunteo, 

que ha em p iad o  ¿sentirse entre una por

ción, aunqueuimiuuta, de la sociedad. Por 

nuestra partí, y  hablando con la in jenui- 

dad franca pie usamos y  ahora es conve

niente. croelos que todo nace del am or pro 

pio mal cntudido, y  do un resto de esa 

dcsconfianzscicga que ha estorbado tanto  

en la época lasada la reconciliación de los 

partidos. N  estamos contentos con la bue

na opinión qc tenemos form ada de nosotros 

mismos y o nuestros lectores; queremos 

buc los dens lo confiesen, y  lo digan tam 

bién, ó q' A menos no se haga cosa ninguna 

q parezca n a ja re n  lo mas mínimo ese con

cepto. Undelicadeza que raya en p u erili

dad, do to< se ofende y  enfada, y  se hacen 

puntos de Inor de aquello mismo que de

bía mirarscon la m ayor indiferencia. E n  

cuanto A laesconfianaa, e lla  sigue desgra- 

ciadam cntqiara algunos. Paréceles á es

tos que toqcuonto hacen ó dicen los quo 

fueron susdversarios políticos lleva en

vuelto un (jignio hostil, un pensamiento 

oculto de óresion contra ellos. Con esta 

prcvcncioniincada profundam ente en el 

pecho, scm ticncn  en el antiguo ap arti- 

m icnto, toroso de asociarse— ¡ pena dá  

el decirlo -A los que todavía consideran 

como eneros. E n  vano es que la situa

ción se m totalm ente cambiada; en vano 

que los iifeses so hayan m udadcdol m is

mo modosu totalidad ; en vano, en fin, 

que desnpnado el antiguo órden, haya  

surjido v nuevo con nuevas necesidades 

para tod estraviada su imajinacion con 

los rocuos de lo pasado, de completa in - 

nplicaciA lo presente, a llí ven un tiro , 

allí untfnsa calculada, donde no hay na

da do <ú donde, cuando mas, solo puede 

bailarína indiscreción lije ra  ó un desa

hogo jortuno.

I ío l í ,  si no estamos muy equivocados 

la  caído esas desarregladas m anifesta- 

ciontfchas por la prensa y  en algunos 

corrí privados, en los dias que han pa

sado nos dirijirnos á los hombres de uno 

ú otp los antiguos partidos, sino á todos 

ind iam ente.

Ifis consideraciones que acabamos de 

hado com prenderá por qué no podemos 

pedirnos á.que haya causa verdadera  

qujculte la  unión de todos los O rien ta - 

lelo oponga á su fusión com pleta bajo  

ladera  nacional. H a y  nna m ala y  erró - 

ntolijencia entre p arte  do ellos, y  esa 

qjuo conviene hacer desaparecer, y  

ita , po r lo tanto, que haya esplicacio- 

jnceras, que se pongan en el caso do 

idersc ; porque ó mucho nos engaña 

tro  buen deseo, ó h a d e  resu ltar de cs- 

iroxim acion una satisfacción recíproca

/
todos. Lo  repetim os, la desavenencia 

a fundam ento : y no debe pasar ade

lante, en cuanto se empleen con discreción 

los medios que la prudencia y  un sano pa

triotism o aconsejan ,

Apenas han empezado A tocarse por la  

prensa algunas cuestiones de un interés v i

tal suscitadas por la  necesidad en que se 

encuentra el país de ser gobernado con a r 

reglo A la  constitución y  A las leves, cuan

do han empezado A notarse ciertos síntomas 

do desagrado en algunas personas. Casi no 

hay m ateria  en que no ecsista motivos de 

diverjcncia de opiniones; así es que, querer  

uniform arlas todas es la pretcnsión mas 

quim érica que puede presentarse; por eso 

es que la lib re  emisión de ellas es una de  

las bases consagradas por la C onstitución. 

Pero la lib re  emisión de esas opiniones está  

sujeta, aun prescindiendo de las leyes quo 

castigan sus abusos, á ciertas formas con

vencionales, que establecen como un dere 

cho consuetudinario y  tienen mucha mas 

fuerza que los mismos preceptos de la  ley . 

Por eso las leyes deben estar en arm onía  

con las costumbres y  uno de los objetos 

preferentes del le jis lador y  del gobernante  

en un pueblo nuevo, debe ser el form arlas. 

Las leyes de una sociedad no son mas que 

para im pedir y  castigar el m al, pero las 

costumbres son las que hacen que los hom

bres ejecuten el bien, y  de este modo lo 

gran las sociedades m archar Acia el fin do 

su institución. E n tre  los antiguos G erm a

nos, según la  espresion de Tác ito , tenían  

mas poder las buenas costumbres que en 

otros pueblos las buenas leyes.

Estas observaciones son sujeridas por el 

uso inmoderado que algunos quieren hacer 

de la prensa en las graves circunstancias  

en que nos hallamos, j P or qué se pretende  

transform ar en cuestiones de partido  y  p er

sonales nuestras cuestiones políticas y  fi

nancieras? Esc pésimo sistema personal, 

es el que ha tra ído  las guerras civiles en 

que ha ardido esta infeliz y  naciente R epú 

blica, y  el quo la ha impedido ser hoy una 

verdadera t ie rra  do prom isión. ¡ Cuán po

co la ama, cuán poco la  conoce el h ijo  suyo 

que quiera verla  desaparecer del m apa do 

las naciones, y  sacrificarla ante las aras dol 

interés pérsonal !

E n  la  situación actual lo que im porta, lo 

que es indispensable, es d iscu tir los dere

chos de todos y  cada uno en p articu la r, em

pleando para ello el raciocinio y  el lenguaje  

severo de la  razón. Todo lo que sea sa lir  

de este círculo es perderse, es lanzarnos en 

el profundo abismo de que solo puede l i 

brarnos nuestra m oralidad y  el respeto A 

las leyes. Si esto respeto A las leves hubie

ra presidido siem pre A todas las d e lib e ra 

ciones de los gobiernos; si las reclamaciones 

sobre su observancia hubieran sido el tem a  

de la  oposición que el sistem a constitucio

nal ccsije, para  que los errores ó inadver

tencias del Poder E jecu tivo  no abran el 

abismo de las revoluciones, en que él m is

mo desaparece para ceder su puesto á la t i 

ran ía ó al despotismo, o tra  suerte mas fe liz  

hubiera cabido á  los infortunados estados 

del P la ta . D e  intento no hemos querido



1 am arles Repúblicas, porque lian estado 

m uy lejos de serlo en la  realidad. Cuaren

ta  años hace quo son la  presa del depotis

leo y la  oligarquía. Quisiéramos que se nos 

citase por modelo algunos de esos periodos 

en quo haya estado establecida de hecho, 

una libertad  parecida A la de la  unión N o r

te -A m ericana. Y  sin embargo, hemos to

mado do ella nuestra Constitución, copián

dolas al pié de la  le tra .

Si tenemos pues escritas tan buenas le 

ves ¡ por qué no producen estas los mismos 

efectos en el Sur quo en el N o rte  de la  

A m é ric a ! Son muchas las causas á quo es

to debo atribu irse ; pero entre ellas la que 

mas nos es doloroso confesar, és, que no 

han aparecido entre nosotros en la arena  

política esos hombres fuertes en la  fó de 

los princios Republicanos. Si hubiesen exis

tido estos hombres, so hubieran promovi

do las discusiones de  principios, si ellos hu

biesen desacreditado los s is temas egoísti

cos, personales y  tenebrarios, el atrazo en 

m aterias gubernativas v políticas, hubiera 

producido frutos menos amargos y desen

gaños menos tristes para la jeneracion ac

tual. A lgunos quieren sustitu ir A la a jita -  

cion de la vida de un pueblo libre la apatía, 

la indiferencia de los pueblos esclavos. Pe

ro ¿ acaso no tienen estos mismos sus ca

tástrofes 1 ¡ y qué im porta que las discusio

nes de la  plaza pública no tengan la pu li

dez la calma de los salones aristocráticos, 

bí ella  produco esos jérmenos de vida, esas 

Bcmillas que llevadas por los vientos en las 

tempestades políticas, caen á veces cu un 

terreno apto para producir el árbol de la  

libertad  i N o  temamos ¡mes el pensamiento 

á la  palabra que lo form ula á la im prenta  

quo lo difunde, y no olvidemos nunca la 

bella comparación de un orador moderno : 

L a  Im p re n ta  es como la  lanza de A q iiile s  ; 

lle va  en s i m ism a e l rem edio de las heridas  

que hace. Lo  quo acabamos de decir nos dá 

derecho ú que so nos considere muy distan

tes de querer que ro coharte en lo mas m í

nimo la  libertad  del mas precioso derecho 

que la  Constitución consagra. Sin la liber

tad de la  prensa no existo la libertad de la  

tr ib u n a ; sin estas libertades quo pruden

tem ente ejercidas son el escudo de las de

mas garantías do los derechos civiles y po

líticos del hombre, no tendremos otro go

bierno posible sino el do una dictadura bru

ta l. Es preciso c le jir, 6 convertir la pren

sa en un guardián de la libertad  en un vehí

culo de ideas útiles, ó abusando do ella, 

habremos inutilizado el sencillo y sublimo 

invento de G uttcm berg , el conductor eléc

trico  del pensamiento humano hasta los 

mas remotos ángulos del globo y hasta los 

últimos momentos do su existencia.

Reproducimos á continuación la  carta  

que e lS r .  diputado por Montevideo D. Cán

dido Juanicó ha d irijid o  al O rie n ta l el 2 0  

del corriente, y la  contestación (pie le ha 

dado l Tn hom bre honrado , suscrito en el 

mismo periódico del 22

8S. E E . del O rie n ta l.

E n  incidente ocurrido en la sesión do 
ayer de la C ám ara de R epresentantes. me 
parece e x ijir  alguna explicación de mi p a r
te.

La orden del dia era la  abolición del im 
puesto de luces. L a  cuostiou del momento,
decidir si debía clasificarse do ley  la  reso
lución que lo estableció.

V n  diputado d ijo  que, en ol sincero de
seo de unión entre los O rientales, propo
nía quo so lim itase la  Cám ara á declarar la  
abolición, sin hablar do ley . O tros d iputa 
dos sostuvieron que la resolución de quo so 
tra taba  era un acto do la ú ltim a lc jis la tu ra , 
y  como tal debía necesariamente ser clasi
ficado de ley.

E n  este estado pedí la palabra ; y  adhi
riéndome al deseo m anifestado por el p r i
m er diputado, indiqué qne ecs is tíao tra  ra 
zón de suma gravedad, por la cual consi
deraba conveniente que la  Cám ara se abs
tuviese do clasificar tales actos de leyes. 
E ra  osta razón la  necesidad do lio ab rir la  
puerta  á reclamaciones contra el Gobierno  
nacional, por indemnización de daños su
fridos durante la lucha quo acaba de te r 
m inar— reclamaciones que, una vez en la  
necesidad do adm itir, subirían á cantidades 
abrum antes para la República.— Quo en
tretanto  esa lucha, en que todos los O rien 
tales fuimos victimas, lia sido una lucha do 
influencias extranjeras unas contra otras, 
empezando por el ejército  arjentino  que in 
vadió la República en el año de 1843.

Continuaba diciendo quo no podíamos ro- 
conocer el carácter de leyes á los actos de 
esa lucha : quo no podíamos ad m itir la  co
mo nuestra, sin reconocernos responsables 
de los daños que por ella han sufrido na
cionales y  estranjeros ; cuando una osplo- 
sion do interpelaciones de la sala v de de
mostraciones de la  b a rra— h ila s sin duda 
del estado vidrioso do los ánim os— vino á 
cortarm e completamente la  palabra.

D ijese quo hablaba fuera do la cuestión. 
Pasóse, en medio del estruendo de voces á 
cuarto in term edio. Y  ou seguida so decla
ró el punto suficientemente discutido, sin 
quo me ftusso dado acabar de espresar mi 
pensamiento.

á o espero, Sr. E d ito r , que vd. se d ig 
nará publicar— en su número de boy, si 
aun íuese posible— las presemos lineas en 

cuyo contenido mo ratifico, sirviendo al 
mismo tiempo para quo se juzgue si estaba 
ó no dentro do la cuostion.

C ánd ido  Ju a n ic ó .

S r- D . Cándido Ju a n icó .

H e  loido el comunicado de V d . relativo  
a lo quo ocurrió en ia últim a sesión de la 
C ám ara do R R . M e  es satisfactorio el ver 
quo Vd. confiesa lo que ningún hombre 
sensato puede nognr, A saber : Quo nues
tras desgracias tuvieron su oríjon empezan
do por e l e jb c i to  a r je n t in o  que in v a d ió  la  

R e p ú b lica  en e l a o de 1843 . Siendo este 
un antecedente quo nadio dosconoce, no 
comprendo como es que V d . no saca la  lo - 
jítim a  consecuencia ; A saber : que siendo 
un deber do todo hombro como de toda  
nación, conservar su existencia, la  R epú
blica O rien ta l ha luchado y  debido luchar 
con aquel sagrado objeto. Por otra parto  
la Constitución nos impone la  obligación 
de conservar nuestra independencia que, 
no lo quepa A V d . duda, S r. I ) .  Cándido! 
habría sido anonadada sin la  defensa do 
Montevideo.

V d . dice quo es necesario desconocer los 
actos del Gobierno de la República p u ra  no 
a b r ir  la  p u e rta  á reclam aciones que s u b i
r ía n  á cantidades abrum antes  ¡N o  sabe 
V d . quo la existencia sin m oralidad no es 
de ningún modo apetecible? ¡Con que V d

aconseja que la  R epública desconozca e o ir -  
prom isos sagrados que ha contrario  p ara  

sa lvar su existencia? p ío  ré  V d . S r. D .  
C ánd ido , que sem ejante cosaca muy cómo
da, pero m uy m onstruosa f

n n t K K M * « \ n K \ n t .  *

Señores Ed ito res de L A  F U S IO N .

Sujeto al ju ic io  de V d es . el a rticu lo  s i
guiente; si o» digno y  conviene el que se 
le dé publicación, tengan Vdes. la  bondad 
do hacerlo en las columnas de su aprecia- 
ble periódico.

U n  im p a m a l.

T a ra  que no se dé una m ala in te rp re ta 

ción á las ideas quo voy A m anifestar, creo  

necesario antes de e n tra r en m ateria , es

tablecer seriam ente que lo  que me impulsa  

A trazar cetas líneas, no es o tra  cosa que 

el deseo del bien y  de la  felicidad social. 

E sta  declaración la  creo indispensable en  

una época en que los ánimos se bailan  

alarm ados por prevenciones de partido , 

indispensable para el que quiera d irijirse  ¿ 

sentim ientos mas nobles y  elevados.

( uando desapareció la  época terrib le  en 

la que el pueblo dividido en dos secciones. 

procurabaoncarnizadam ente A su proj>iades‘  

truccion, creí que no habría  un solo ciuda

dano que no se ocupase con asiduidad á  

borrar los vestijios que los errores pasa

dos habían sombrado por todas partes, y  

á cim entar un porvenir fe liz  para esta des

graciada P a tria  que tantos sacrificios, tun 

ta abnegación y  tanta sangre costó á nues

tros mayores.

\  o me lisonjeaba con la  consideración 

do que en todos los paises divididos como 

el nuestro, al fin el sentim iento de nacio

nalidad y el interés por el bien social del 

cual no puodc prescindir el ser que racio 

cina, vendrían A disipar de cada esp íritu  

las prevenciones de partido .

■H asta  ahora no ha sido asi. S eria  fo r 

m ar un ju ic io  mui poco favorable de los 

O rien ta les , y  aventurar una m ui m ala pro 

fecía el decir—-jaméis lo se rá ..........................

R id icu lo  seria si yo que proclamo la  

unión do los O rientales, c invito  á m¡B 

com patriotas que hayan conservado su es

p ír itu  lib re  de influencias de partido , para  

contribu ir á esc objeto , tratase de averi

guar cual do las secciones políticas ha mos

trado empeño en que renazcan los odios y  

rencores civiles; por consiguiente solo rae 

fijo en el hecho, haciendo abstracción de 

personas y do partidos, lo  reprocho, y  1» 

clasifico como un obstáculo que se ponv 

para la  m archa progresiva del país.

Quiero d ir i j irm e á  los O rientales; á q u k  a  

so sienta quo pertenece a l núm ero do ellos  

mo d ir ijo , sin distinción alguna. Y o  le  

preguntaré  con todo el dolor do un p a tr io 

ta  verdadero quo vé tib io  el sentim iento  

de nacionalidad, si h a  olvidado que des

ciende do aquellos héroes, que sacrifican

do sus fortunas y  sus ridas, reconquista

ron la  independencia do la P a tr ia . L e  p re 

guntaré tam bién si el 19  de A b r il (*) no

( )  E l 19  de ab ril ha pasado in ap erc i
bido sin una pública dem ostración rom , 
paso también el aniversario de ltuza ingó  
¡ Por qué se olvidan las glo ias pasadas ?



tuvo un glorioso recuerdo de los hechos pa

rados capaz de hacer avergonzar al quo 

hoy so ocupa en disencaones civiles.

E n ' conclusión O rien ta les .— Poseedores 

d e  un país codiciado de todos por su rU  

quczit, gozemos en unión de ese hermoso 

tesoro que la  naturaleza pu-o en nuestras 

manos y  no obremos de modo que nos lo 

arrebaten de ellas.

lu í prensa que es el órgano que dehe vo 

la r  por los intoreses del pueblo, ha «le pro

pagar estas ideas de unión y de reconcilia

ción, y  de ningún modo a tiza r discordias 

porque dejencra en su misión.

U n  im p a rc ia l.

P O S . S T a C . l .

D E  L A  A R B IT R A R IE D A D  

( C onclusión. )

L a  arb itra ried ad  legal es confiada á to

dos los funcionarios, y pesa sobre la  masa 

en te ra , porque es el resultado de un viejo 

despotismor Tam bién algunos gobiernos lo 

abdican voluntariam ente, p ara  no compro

m eterle  por el zelo im prudente de sus nu

merosos auxiliares ; entonces le sustituyen  

la  arb itra ried ad  m in is teria l, fantasma,¡4C 

la  antigua tiran ía , que elijo  sus victimas y  

no espanta sino á algunos individuos. E sta  

arm a siempre rid icu la  cuando no es te r r i

b le , es singularm ente codiciada, no por los 

m inistros, sino por l o s  prim eros m inistros,* 

que saben que coa ella  pueden, bajo el va

no protesto de la  seguridad del Estado per

der sus com petidores ó inmolarse á sus ene

migos. Como que no pueden im poner al 

pueblo por sus grandes servicios y talentos, 

tiem b lan  al aspecto de los hombros que 

ju n ta n  algún va lo r ú alguna virtud , porque 

la  v irtu d  no los aiha, y  porque ellos no aman 

el valor. Sin em bargo, ra ra  vez los minis

tros se han atrevido  á m anejar la a rb itra 

riedad  por sí misinos, y  p ara  ellos solos.—  

R ichelieu  tubo cs t̂a audacia ; pero no hay 

que engañarse con este ejetnplo fué opre

sor, no porque era m inistro , sino porque 

e ra  r e y ;  porque'sino ten ía las insignias, 

poseía todo el m ateria l do la dignidad real. 

L a  arb itra ried ad , sino es mas que minis

te r ia l, es siem pre efím era, pusilánim e, im 

po ten te . Los m inistros tic F ranc ia  tcnian  

el poder de a ten tar contra la  vida por meT 

dio de comisiones contra la  libertad  con 

le tra s  selladas. V  qué han bocho con esto 

p oder d uran te  los reinados de Luis X I V  y  

de L u is  X V  l H a n  herido á algunos hom 

bres que se liab ian atrevido  á burlarse de 

la  M ontcspan , M a in tcnon , Pom paduur y  

D u b a n y , porque la a rb itra ried ad  m iniste  

r ia l  h a  estado siem pre asalariada por los 

cortesanos reales. P ero , como no'pucclo  

conm over sino lo que no tiene raíces,, no 

atacaba sino á ciudadanos obscuros sin a p o 

y o -  ,
N o  sucede asi cuando los m inistros usur

p an  la  a rb itra r ie d a d  para  un partido  : e n 

tonces su fu e rza  se aum enta con todo el

poder de este partido , v pueden atreverso  

por una facción á lo que no hubieran in

tentado por sí mismos. Fortalecidos con el 

poder do la corte, des fierran  al parlam en

to todas las veces que niega los subsidios y  

los cortesanos tienen necesidad de dinero, 

fortalecidos con el poder sacerdotal, opri

men á los protestantes; fortalecidos con la  

potencia ultram ontana, persiguen á los fan- 

senístas; fortalecidos con el poder del cle

ro galicano,, juzgan , condenan y  espulgan 

á los jesuítas.

Pero al momento que los ministros se 

hacen los auxiliares de un partido , llegan á 

ser, no los jefes, sino los esclavos, no los 

directores, sino los instrumentos; y  como 

los partidos se ciegan en el interés y  las 

pasiones, esta arb itrariedad  acaba siempre 

por salvar á los hombres á quien quisiera  

perder, y  perder á aquellos que quisiera 

salvar. Las atroces y largas locuras de los 

m inistros de la restauración inglesa, pro

dujeron una revolución, y á la a rb itra rie 

dad m inisterial es á quien deben las dos 

A m éricas su lib ertad .

L a  m ayor parto do los m inistros quo 

han entregado la arb itrariedad  á una fac

ción han cuido victimas de su im prudencia. 

Algunos otros, conociendo que los dejaban  

atras, y  que como soldados degradados, se ¡ 

perderían, sin poder y  sin provecho en las 

; últim as tilas do los facciosos, tuvieron va

lo r ellos mismos para quebrar el instru 

mento pérfido que se escapaba do sus 

manos.

E l hombro mas cstraordinario quo ha 

producido la  Revolución Francesa, N ap o 

león, habia calculado con una exactitud  

singular todas las calamidades de la a rb i

trariedad m inisteria l, cuando se a rrastra  

en las calles : quizo fija rla  sobre las alturas  

con la  creación de las comisiones te rr ito 

riales ; pero, como es propiedad del poder 

a rb itra rio  no tener fijeza cu nada, y  es 

propio de los grandes cuerpos políticos el 

' suavizarlo cuando son independientes ó 

usurpados cuando son ambiciosos, este  

proyecto no tuvo ningún resultado. V  

cuando, después do la Restauración, los 

m inistros quisieron en tregar á la  cám ara  

do los Pares la a rb itrariedad  sobre el pen

samiento, esto proyecto fuó tam bién dese

chado.

L a  cámara a lta  fué prudente repudiando  

un poder cuyo ejercicio la hubiese causado 

uu desdoro, y  los ministros eran im previ

sores enajenando esto abuso de lu au to ri

dad m in isteria l que, presto hubiera c ir 

cunscrito y  com prim ido su uso.

Como los hombros que tienen alguna co

sa que perd er rechazan la  arb itrariedad  

m in isteria l, porque no pueden hacer nada  

por sí mismos, y  les repugna su frir un 

desdoro por causa de otro , entonces se le 

deja  caer en una m a jis tra tu ra  subalterna, 

y  Lo que fué atroz llega á ser horrib le . La  

política  hereda ordinariam ente, y mas ta r 

do veremos como goza e *tc  vergonzoso pa

trim onio.

Cuando, en la je ra rq u ía  de un gobierno, 

la a rb itrariedad  desciende de m agistratu

ras en m ajistraturas, el poder tien d e-i1 la ’ 

ju s tic ia  y  á la  legalidad- Cuando los a jen- 

tes do la arb itra ried ad  abandonan sus in 

morales funciones para elevarse á las d ig 

nidades públicas, el gobierno inarcha acia 

la in iquidad, y  al olvido de las leyes.

Cuando los hombres solicitan con iguál a r -  
.  a

dur las m ajistraturas m orales, y los em

pleos de la arb itra ried ad , van o  hay ni v ir

tud ni honor ; y entonces solo existo el 

reinado de las riquezas y  do la  corrupciou.

I ’.n ol orden m oral, la  a rb itra ried ad  es 

un camino donde, jam ás se encuentra un 

hombre do bien. E n  el orden social, los 

hombres que piensan en su consideración 

personal, en el honor de su fam ilia , en la  

ilustración de su raza, se dejan de la  mo

ralidad con disgusto. Pero la inm oralidad  

suele ser el camino que conduce á los em

pleos y  á la fortuna á los ambiciosos, á los 

in trigantes, á los h ipócritas, quo no temen  

perder en su camiuo ni su reputación ui su 

m oralidad.

('osas espantosas dinam os si quisiésemos 

seguir á la  a rb itra ried ad  en las espoliacio- 

nos quo ha perpetrado, en los calabozos 

que ha abierto, en las to rtu ras  que ha in 

ventado, y  hasta el pié de los cadalsos que 

ha levantado. E lla  es la quo ha herido á 

los m ártires  y á los apóstoles de todas las 

relijiones, á Sócrates y  á todos los m ártires  

de la filosofía, á S idney y  á todos los m ár

tires do la lib ertad  : v irtudes, honores, ta 

lentos, nobles pasiones, sentim ientos jcnc - 

rosos, todo ha sido v ictim a de e lla , es la  

bestia feroz de la E scritu ra , g v o c rm s  quem  

devere t, buscando á quien devorar. Si te 

néis valor p ara  seguir á eso m onstruo ni 

través de «us confiscaciones y  do sus ase

sinatos, leed á L ló re n te  sobre la  a rb itra 

riedad sacerdotal, á D aru  sobre la a rb itra 

riedad aris tocrática , y  sobre la  a rb itra r ie 

dad real y m in is teria l, esa h is to ria  de In 

g la te rra , de la cual so lia  dicho que debia  

i'.or escrita  con sangre hum ana y  por la  

mano de un verdugo.

Los gobiernos cualesquiera quo ellos 

i can, nada hacen con la  a rb itra ried ad  ; á 

la  la rg a , la lib ertad  solamente se, aprove

cha de ella  ; porque la  lib e rta d  es una rc -  

lijio n  po lítica  que no hace prosélitos, sino 

á favor de las persecuciones y  do los m ár

tires.
, * : > . íi-, • *Í «‘N OI Mí*’ i
L a  arb itra ried ad  hace sen tir la  necesidad 

de garantías . E l  ciudadano guardaba silen

cio porque v iv ía  aislado y  tranqu ilo , osperi- 

m enta al ver apris ionar á su vecino, la  nece

sidad de ev ita r en favor suyo los abusos 

del poder, é invoca entonces esa seguridad  

quo hace la felicidad de los pueblos libres. 

Si los excesos d é la  independencia hacen re 

tro g rad ar á las naciones acia la  a rb itra r ie 

dad, la licenciosidad de la  a rb itra rie d a d  es 

la  que im pele a la s  naciones acia la  lib e rtad .

J. p . p.

Este P e rió d ic o  tiene su E d i to r  responsable.

Im piTiita l/r iig u a y a n a .


